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RESUMEN 

El presente proyecto de investigación, se elaboró con el objetivo de desarrollar un 

Examen Especial al componente cartera de crédito de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Luis Felipe Duchicela XXVII, de la ciudad de Riobamba, período 2020”, para determinar la 

razonabilidad económica, la realización del Capítulo I se ha establecido el problema que está 

afectando a la institución en lo relacionado a la cuenta cartera de créditos que se ha 

evidenciado en la institución; posteriormente se ha desarrollado la justificación y objetivos 

en los cuales se ha planteado los lineamientos específicos para el desarrollo del examen 

especial. Capítulo II, en este apartado se procedió a realizar una revisión bibliográfica de la 

problemática y de trabajos con temáticas similares que se han tomado en consideración para 

la realización de este tipo de exámenes especiales, posterior a ello se estableció el marco 

conceptual, en el cual se definió conceptos necesarios para dar una mejor comprensión del 

desarrollo del marco propositivo. Capítulo III Se definió los diferentes métodos, tipos, 

enfoque, y diseño de la investigación los cuales han permitido desarrollar de manera 

específica, sistemática y profunda el presente trabajo de titulación. En el capítulo IV, se 

encuentran los análisis y la discusión de los resultados de los diferentes instrumentos de 

investigación que se han considerado para el examen especial para la cartera de crédito de la 

institución.  

Palabras clave: Auditoría, Crédito, Control Interno, Cartera Vencida, Cobranzas. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación tiene como propósito realizar un examen Especial al 

componente cartera de créditos de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Luis Felipe Duchicela 

XXVII de la Ciudad de Riobamba Período 2020, se encuentra desarrollado de forma 

estructural y secuencial, con lo cual se describe el proceso al cual ha sido sometida la entidad 

para describir la situación actual, y para determinar un mejor control a los diferentes procesos 

que se encuentra dentro del área financiera, con el objetivo de establecer los cambios 

necesarios y su aplicación, motivo por el cual toda institución debe ser evaluada de manera 

interna y externa. 

El examen especial es el estudio de una parte de las operaciones financieras y 

administrativas de las entidades, efectuado con posterioridad a su ejecución mediante la 

utilización de técnicas y procedimientos de auditoría, con la finalidad de emitir un informe 

que contenga comentarios, conclusiones y recomendaciones, en cuanto al cumplimiento de 

las metas y objetivos planteados para una mejor toma de decisiones. 

Por la cual  el presente proyecto de investigación se encaminó en la realización de un 

examen especial para análisis a la cartera de créditos para el  estudio de una parte de las 

operaciones o transacciones verificadas que será de gran escala y el aporte que éste ofrezca 

a la institución, para mejorar su control interno y evitar conflictos a futuro además de esta 

forma se podrá detectar algún tipo de anomalías, omisiones, errores, estafas o fraudes, que 

accederá una orientación tanto para niveles directivos como empleados para optimizar los 

sistemas internos con el fin de que prometa un asistencia de calidad y así será una cooperativa 

competitiva en la localidad través de las conclusiones y recomendaciones que se mostraran 

en el informe. 
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CAPÍTULO I 

1. MARCO REFERENCIAL 

1.1 PROBLEMATIZACIÓN  

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Luis Felipe Duchicela XVII, se ubica en el 

segmento 5 de acuerdo al tipo y saldo de los activos que estipula el Art. 1 de la Norma para 

la Segmentación del Sector Financiero Popular y Solidario, al encontrarse en un medio 

competitivo en el que se desenvuelven otras instituciones del sistema financiero la obliga a 

evaluar su desempeño a través de un examen especial para determinar la razonabilidad de 

los saldos, ya que la cooperativa no realiza la recuperación de la cartera de crédito de manera 

oportuna y el control interno esta basados en métodos tradicionales teniendo como resultado 

cifras económicas que no permiten tener una visión clara de la realidad económica y 

financiera, por consiguiente al no tener suficiente información los saldos presentados en los 

estados financieros es alarmante para las autoridades ya que desconocen las causas de la falta 

de pago de los socios. La cooperativa sufre ciertas debilidades como:  

Presenta altos índices de morosidad, afectando notablemente a la liquidez y solvencia 

de la misma, debido a la ausencia de estrategias efectivas de recuperación de cartera e 

inobservancia del personal encargado en lo que corresponde a los procedimientos para 

concesión de créditos.  

No existe un adecuado control interno, que permita determinar continuos cambios en 

las cuentas contables de un periodo a otro, ya que se realiza por medio de métodos 

tradicionales y por ende dificulta realizar la oportuna toma de decisiones. 

Insuficiencia en los controles de los créditos provocando un incorrecto otorgamiento 

de los mismo y posteriormente este se debilita con el inadecuado seguimiento de los créditos 

vencidos, ocasionando retrasos en los pagos realizados por los clientes, determinando a la 

vez una disminución de liquidez de la COAC.  

La cartera de microcrédito por vencer en el año 2020 con un valor de 278.077,49 ha 

incrementado un 18.08% con relación al año 2019, es decir que los créditos otorgados a los 

socios presentan una morosidad mayor a 360, 180 o 30 días posteriores a la fecha de 

vencimiento y esto preocupa a los administrativos de la empresa porque se genera la falta de 

pago por parte de los socios así también dentro de la cartera de microcrédito reestructurada 

presenta un incremento del 100% con un valor de $367,66 dándose un refinanciamiento de 

los créditos otorgados que hasta el año 2019 no se presentaba. 
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Tabla 1: Cartera de créditos 2019 - 2020 

Cartera de créditos 2019 - 2020          

CARTERA DE CRÉDITOS     2019    2020 
Diferencia 

Absoluta 

Diferencia 

Relativa 

Cartera de microcrédito por vencer 235494,34 278077,49 42583,15 18,08% 

Cartera de microcrédito que no 

devenga   26306,13   20624,93 -5681,20 -21,60% 

Cartera de microcrédito vencida   12848,27    9129,24 -3719,03 -28,95% 

Cartera de microcrédito reestructurada              0      367,66    367,66   100% 

Provisión -28900,03 -29900,05   -999,75    3.35% 

TOTAL 245748,44 278299,27 33182,92 11,70% 

Nota: Valores tomados de los estados financieros de la institución.   

Dentro del pasivo de la cooperativa las cuentas por pagar se incrementaron a un 

45.06% presentando un valor de $6446,44 debido a la falta de procedimientos establecidos 

para la recuperación adecuada de la cartera de créditos por parte del personal lo que genera 

falta de liquidez en la entidad para cubrir con sus pasivos.         

Tabla 2: Cuentas por pagar 2019 - 2020 

Cuentas por pagar 2019 - 2020 

PASIVO 2019 2020 
Diferencia 

Absoluta 

Diferencia 

Relativa 

Obligaciones con el publico 221035,54 202840 -18195,54 -8,23% 

Cuentas por pagar 4444,1 6446,44 2002,34 45,06% 

TOTAL 225479,64 209286,44 -16193,2 -7,18% 

Nota: Valores tomados de los estados financieros de la institución. 

1.1.1 Formulación de Problema 

¿Cómo incide el examen especial a la cartera de crédito en la razonabilidad 

económica y financiera de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Luis Felipe Duchicela 

XXVII? 

1.2 Justificación 

Es necesario la aplicación de un examen especial en la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito “Luis Felipe Duchicela XXVII” ya que, actualmente es considerado como un 

instrumento de soporte, que permite examinar, evaluar, identificar errores y debilidades de 

los procedimientos que se utilizan en la empresa y a través de un análisis, podrán ser 

corregidos adecuadamente. 
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Los recursos de las cooperativas de ahorro y crédito vienen básicamente del ahorro e 

inversiones que sus socios conservan; estos, a su vez son utilizados para colocar en calidad 

de préstamos para su futura independencia con el valor añadido de las ganancias por el 

servicio prestado.  

Esta recuperación está compuesta por recursos añadidos, en ocasiones presenta 

inconvenientes ya que los plazos establecidos vencen, en este caso se debe considerar el 

valor por intereses normales y adicional a ello, determinar un cálculo para el interés por 

mora, posterior a ello se deberán tomar acciones legales. 

Tomando en cuenta los aspectos antes descritos se puede decir que la empresa 

requiere de la aplicación de un examen especial a la cuenta cartera de crédito, con la finalidad 

de establecer su comportamiento, aporte a la liquidez y solvencia durante el periodo 2020. 

1.3 Objetivos 

1.3.1 Objetivo General 

Realizar un examen especial a la cartera de crédito de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Luis Felipe Duchicela XXVII de la ciudad de Riobamba período 2020 

1.3.2 Objetivos Específicos 

• Desarrollar las fases de auditoría por medio de técnicas y procedimientos para identificar 

los posibles hallazgos existentes. 

• Establecer el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y demás normas 

aplicables al componente sujeto de estudio. 

1.4 Hipótesis 

La aplicación de un examen especial al componente cartera de crédito para la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Luis Felipe Duchicela XXVII que permita proponer 

estrategias para recuperar fondos de la cartera vencida. 
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CAPÍTULO II 

2. MARCO TEÓRICO  

2.1 Estado del Arte 

2.1.1 Antecedentes Investigativos 

Luego de la revisión bibliográfica se han encontrado trabajos similares que 

involucran a la cartera de crédito, los cuales se resumen a continuación:  

El proyecto de investigación desarrollado por Siguenza (2019), con el tema “Examen 

Especial a la Cartera y su incidencia en la Recuperación en la COAC Jardín Azuayo LTDA. 

Sucursal Sucúa Periodo 2017” tuvo como objetivo, verificar el cumplimiento de la normativa 

referente a los créditos y cobranzas en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Jardín Azuayo 

Ltda., Sucursal Sucúa, se determina que el control interno de cartera tiene un riesgo en el 

proceso de notificación porque no se ha contratado los servicios de una persona específica 

para que realice esta labor, dando lugar a que se sobrecargue el trabajo de los oficiales de 

crédito. 

El trabajo desarrollado por Morales (2017), con el tema “Examen especial a la cuenta 

cartera de crédito de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Educadores de Chimborazo de la 

ciudad de Riobamba, para determinar el índice de morosidad durante el ejercicio fiscal 

2015”, tiene como objetivo, evaluar el control y el grado de confianza de la cartera de crédito 

manejada por la Cooperativa; al respecto se concluye la existencia de, debilidades en el 

control y grado de confianza de la cartera de crédito manejada por la Cooperativa; ya que el 

análisis de la capacidad de pago de los socios al otorgar los créditos cumple únicamente en 

un 13% y la emisión de notificaciones a los socios en mora cumple solo un 15%.  

Según el trabajo desarrollado por Oyaque (2019), con el tema: “Examen especial a 

la cartera vencida y su incidencia en el riesgo crediticio de la COAC Mushuc Runa matriz 

Ambato, período 2018”, enuncia como objetivo analizar el comportamiento de la cartera 

institucional estableciendo las calificaciones de riesgo que se otorgaron a lo largo del tiempo, 

con la finalidad de determinar la calidad de los préstamos entregados. Se tomó como muestra 

algunas carpetas en las que se evidencia la falta de cumplimiento de los requisitos, políticas 

y procedimientos que establece la COAC previo a la otorgación de un crédito, no se 

encuentra la documentación de respaldo que evidencie que la información llenada por el 

socio que accede al crédito y/o de su garante es verídica, a más de ello la información de los 

socios se encuentra desorganizada y desactualizada generando una recuperación deficiente 

y por ende incrementando el riesgo crediticio de la institución. 

2.2 Generalidades del Objeto de Estudio 

Los datos generales de la Cooperativa fueron otorgados y autorizados por el Gerente 

General de la Entidad 
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• Razón social: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO LUIS FELIPE 

DUCHICELA XXVII 

• Representante Legal: Ing. Rafael María Bonifaz Yánez  

• RUC: 0691731529001   

• Segmento: Segmento 5  

• Objeto Social: Intermediación monetaria  

• Estado Jurídica: Activa  

• Dirección: Barrio la Condamine, calles Barón de Carondelet entre Juan Montalvo y 

Carabobo. 

2.2.1 Reseña Histórica  

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Luis Felipe Duchicela XXVII nace en la 

comunidad Cacha San Pedro de la Parroquia de Cacha, Cantón Riobamba, el 5 de septiembre 

del año 1995 con el acuerdo Ministerial 1382, y se constituye legalmente en la Dirección 

Nacional de Cooperativas, lleva su nombre en honor al descendiente directo del Inca Rocca, 

Hijo de Atahualpa, Rey de Quito y Emperador de Tahuantinsuyo, hijo único y primogénito 

del matrimonio Huaraca Duchicela Ramírez, a quien correspondió por línea de varón y 

primogenitura, la sucesión de la dinastía. COAC Luis Felipe Duchicela XXVII (Cooperativa 

de Ahorro y Crédito Luis Felipe Duchicela XXVII, 2014). 

2.2.2 Misión 

“Ser una institución de intermediación financiera con responsabilidad social, con un 

sistema de gestión administrativo integral que contribuya a la consecución de los objetivos 

y satisfaga las necesidades demandadas por los socios”. 

2.2.3 Visión 

“A 2024, somos una cooperativa que contamos con la confianza de nuestros socios 

y comunidad, nos constituimos en un ente de desarrollo a través de la intermediación 

financiera con responsabilidad social”. 

2.2.4 Principios Cooperativistas  

Según la Cooperativa de Ahorro y Crédito Luis Felipe Duchicela XXVII (2014), en 

el ejercicio de sus actividades, y basados en los principios constantes en la “Ley Orgánica 

de la economía popular y solidaria y del sector financiero popular y Solidario” y las prácticas 

de buen Gobierno cooperativo que constaran en el reglamento Interno cumplirá y se ha 

planteado los siguientes principios: 

✓ Membresía abierta y voluntaria 

✓ Control democrático de los miembros 

✓ Participación Económica de los miembros 

✓ Autonomía e independencia 

✓ Educación formación e información  
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✓ Cooperación entre cooperativas  

✓ Compromiso con la comunidad  

2.2.5 Valores Cooperativos 

✓ La interculturalidad 

✓ Solidaridad 

✓ Trabajo en equipo 

✓ Transformación 

✓ Ética 

✓ Honestidad 

✓ Responsabilidad 

✓ Vocación social 

2.2.6 Productos  

La cooperativa ofrece productos de ahorro y crédito. 
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Figura 1: Organigrama Estructural COAC Luis Felipe XXVII  

Organigrama Estructural COAC Luis Felipe Duchicela XXVII 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            

 

 

              Fuente: Departamento Administrativo y Operativo de la COAC Luis Felipe Duchicela XXVII (2022) 
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2.3 Examen Especial  

2.3.1 Definición  

La Contraloría General del Estado (2020), afirma que: “Verifica, estudia y evalúa 

aspectos limitados o una parte de las actividades relativas a la gestión financiera, 

administrativa, operativa y medio ambiental, luego de su ejecución”.  

Según Gutiérrez, Narváez, Torres, & Erazo (2020), en el trabajo denominado el 

examen especial y su incidencia en la gestión de la cartera de crédito en empresas 

comerciales “determina que un examen visual posee un alcance limitado ya que el análisis 

se enfoca en cierto grupo de las operaciones de la empresa, buscando mejorar mediante este 

análisis específico, generando como resultado un informe con sus correspondientes 

comentarios, conclusiones o recomendaciones del caso”. 

2.4 Fases de Examen Especial 

Según Figueroa, Narváez, & Erazo (2019), los procesos de auditoría son guías que 

ayudan a la organización y desarrollo de la auditoría, los procesos se detallan a continuación: 

a) Planificación. - En la planificación el auditor identifica los procesos más críticos, los 

potenciales problemas, evalúa el nivel de riesgo y confianza y elabora un programa a 

seguir para obtener la evidencia necesaria; a fin de revisar los procedimientos de la 

institución. 

b) Ejecución. - En esta etapa se ejecuta la auditoría siguiendo la planificación desarrollada 

anteriormente, que permita determinar los resultados de la gestión de la entidad y 

detectar los hallazgos resultantes que sustentarán los comentarios, las conclusiones y 

recomendaciones que se incluirán en el informe 

c) Comunicación de Resultados. - La redacción del informe cumplirá las normas 

nacionales e internacionales y demás reglamentación, aquí se presenta los hallazgos, 

conclusiones y recomendaciones. 

2.5 Innovación financiera y desarrollo del sector financiero cooperativista 

 

Para Puente, Arias, Zurita, & Uquillas  (2022) en el estudio denominado “Innovación 

financiera y desarrollo del sector financiero cooperativista" tienen como objetivo el análisis 

de los procesos de innovación financiera y su incidencia en un mayor desarrollo del sector 

financiero cooperativista, al lograr finanzas colaborativas y la posibilidad de incluir y acercar 

a un mayor número de personas a los servicios financieros, al poder crear de manera más 

ágil cuentas de ahorros desde la comodidad de sus hogares. Metodología: se enfoca en la 

revisión de literatura a través del método deductivo, utilizando estrategias de búsqueda, 

selección y análisis de datos; una vez concluida la revisión de literatura se establece el 

alcance investigativo correlacional, porque se busca determinar si existe un nivel de 
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incidencia de la innovación financiera frente al desarrollo del sistema financiero 

cooperativista. Se puedo concluir que los datos obtenidos de varios estudios sobre el 

crecimiento del sector financiero cooperativista demuestran que la innovación financiera 

tecnológica logro una expansión exponencial al incluir a una mayor cantidad de personas de 

manera ágil al ámbito económico financiero, a través de la apertura de un mayor número de 

cuentas de ahorros. 

2.6 Programas de Auditoría 

Para Vásquez, Betancourt, & Chang (2018) mencionan que: “los programas de 

auditoría son instrucciones o guías a detalle, sistemáticas sobre procedimientos y pruebas a 

efectuarse, y extensión para cumplir con los objetivos y meta de la auditoría” (p.221) 

Es el primer documento que se elabora cuando se va a realizar todo un ciclo de 

auditoría, es considerado como el instrumento que explica la generalidad de todo un grupo 

de auditorías donde se detallan los procedimientos para la recopilación y análisis de la 

información e incluyen técnicas de auditoría, son necesarias para cumplir con sus objetivos. 

2.7 Papeles de trabajo  

Según Naula Yungan (2018) Se puede definir que los papeles de trabajo “son 

documentos de suma importancia que contienes la información obtenida por el auditor 

durante la ejecución de su auditoría sirve como evidencia de la misma”. 

Los papeles de trabajo son instrumentos que contienen la seguridad de auditoría, las 

cuales admiten al auditor mantener su compromiso y emitir el informe final. 

2.8 Control interno 

 

Según Melendez (2016) al hablar de control interno, menciona que: 

Es una herramienta de gestión, comprende el plan de organización y todos los 

métodos y procedimientos que en forma coordinada se adoptan o se implementan en las 

empresas dentro de un proceso secuencial realizado por la dirección, gerencia y el personal 

de la empresa, para la custodia y protección de sus activos y patrimonio, promoción de la 

eficiencia en sus operaciones, promoviendo el mayor grado de rentabilidad (p.22) 

 Por lo tanto, el control interno es un proceso que contiene, políticas, métodos y 

procedimientos, se encuentran amparados por las entidades públicas o privadas, con el 

propósito de asegurar que no existan estafas, garantizar el cumplimiento de los objetivos y 

salvaguarda los activos de la organización. 
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2.9 Cédula sumaria  

 Según Naula (2018) nos dice: “se hacen resumen de las cifras, procedimientos y 

conclusiones de las cuentas sujeto a examen mediante comparaciones del periodo anterior y 

periodo actual, con el propósito de detectar desviaciones”.  

2.10 Cédula analítica 

Según Naula (2018) que las cedulas analíticas “se detallan la información obtenida, 

de las pruebas realizadas y los resultados obtenidos de análisis de saldos”. 

La cédula analítica permitió tomar en consideración todos los valores que se 

encuentran en la cuenta cartera de crédito, para así tener un saldo al final del ejercicio fiscal. 

2.11 Hoja Hallazgos 

Al respecto Melendez (2016), con respecto a los hallazgos en auditoría, menciona: 

Es el resultado de la comparación que se realiza, previo análisis entre un criterio y la 

situación actual descubierta o encontrada durante el examen de una determinada área, 

actividad u operación”. Es toda información que a juicio del auditor permite identificar 

hechos o circunstancias importantes que inciden en el cumplimiento de los objetivos, que 

merecen ser comunicados en el informe. (p. 168) 

La hoja de hallazgo permite establecer las falencias que se encuentra en la institución, 

las condiciones se presentan para que la situación se desarrolle, el criterio legal, la causa y 

el efecto, así poder evaluar el cumplimiento de los objetivos de la auditoría y la obtención 

de resultados.  

2.12 Elementos del hallazgo auditoría  

Según Melendez (2016) considera que los elementos del hallazgo de auditoría son 

los siguientes:  

• Condición: comprende la situación actual encontrada por el auditor al examinar un área, 

actividad u transacción.  

• Criterio: comprende la norma con la cual el auditor mide la condición.  

• Causa: representa la razón básica por la cual ocurrió la condición, o también el motivo 

del incumplimiento del criterio o norma.  

• Efecto: constituye el resultado adverso o potencial de la condición encontrada, 

generalmente, representa la pérdida en términos monetarios originada por el 

incumplimiento en el logro de la meta. (pp. 170-173). 

El auditor debe tener presente que un hallazgo de auditoría debe cumplir los cuatro 

atributos, sino es considerada como una debilidad de control interno y se puede determinar 
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que los hallazgos son cualquier evento, documentos, o acciones que resultan del examen de 

auditoría que se realiza. 

2.13 Informe auditoría 

 

Mientras tanto, Abolacio  (2018) señala que el informe de auditoría es: “un modelo 

por el cual el auditor comunicará formal y directamente a la alta dirección las conclusiones 

y las recomendaciones correspondientes al examen para considerar las respectivas acciones” 

(p. 36). 

El informe de auditoría es un documento financiero en el cual el auditor opina su 

informe acerca de la veracidad de la información financiera de la entidad verificada y se verá 

mostrado la eficacia del trabajo realizado por el auditor. 

2.14 Cartera de Crédito 

Para Morocho & Zavala, (2018), menciona que “Es el conjunto de documentos que 

amparan los activos financieros o las operaciones de financiamiento hacia un tercero y que 

el tenedor de dicho documento o cartera se reserva el derecho” (p. 10). 

Instrumento de pago emitido por la cooperativa mediante una solicitud y menciona 

las instrucciones de su cliente por medio de cual compromete a pagar. 

2.15 Tipos de Cartera 

Cartera de crédito por vencer: Aquella cuyo plazo no ha vencido y aquella vencida 

hasta 60, 30 o 15 días posteriores a la fecha de vencimiento de la operación, según sea el 

caso, o de acuerdo con lo establecido en el respectivo contrato (Superintendencia de Bancos 

del Ecuador, 2016). 

Cartera de crédito que no devenga intereses: Según Coronel & Llerena (2016), 

Todo el saldo restante del crédito cuya cuota pasa a vencida se contabiliza como cartera que 

deja de generar ingresos para la empresa. 

Cartera de crédito vencida: Según Coronel & Llerena (2016), la cartera de crédito 

vencida se la entiende como: “Los créditos que se encuentran en riesgo, ya que son los 

créditos que no se han pagado a la fecha de vencimiento al monto que representa tales efectos 

comerciales cuando han superado el plazo concedido para su cancelación o abono”. 

Cartera de crédito reestructurado Según Lascano (2016) Procederá por solicitud 

del socio cuando esté presente debilidades importantes en su proyección de liquidez donde 
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el cambio en el plazo y las condiciones financieras requeridas pueden contribuir a mejorar 

la situación económica del cliente la probabilidad de recuperación del crédito 

Cuentas por Cobrar: Según Marco, (2017), nos dice que: “Una cuenta a cobrar es 

una cuenta que presenta saldo deudor en el balance de situación de la empresa”. 
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CAPÍTULO III 

3. MARCO METODOLÓGICO 

3.1 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1.1 Método de Investigación  

Según Carvajal (2022), “El método deductivo de investigación deberá ser entendido 

como un método de investigación que utiliza la deducción o sea el encadenamiento lógico 

de proposiciones para llegar a una conclusión o, en este caso, un descubrimiento”.  

 Está presente investigación se realizó mediante el método deductivo porque se 

requirió tomar los aspectos generales del componente cartera de créditos por los servicios 

que le presta la cooperativa hacia los terceros 

3.1.2 Tipo de Investigación  

3.1.2.1 Investigación de Campo  

Según Arias (2020) “La investigación de campo recopila los datos directamente de 

la realidad y permite la obtención de información directa en relación a un problema”.  

Se acudió al lugar donde se origina la información que es la COAC Luis Felipe 

Duchicela XXVII, para obtener la información oportuna para el cumplimiento de los 

objetivos trazados. 

3.1.2.2 Investigación Documental 

Según Arias (2020) La investigación documental es aquella que obtiene la 

información de la recopilación, organización y análisis de fuentes documentales escritas, 

habladas o audiovisuales”. La recolección de información se realizó de los reportes de 

estados financieros, reglamentos y manuales de crédito, de la COAC Luis Felipe Duchicela 

XXVII. 

3.1.3 Diseño de la Investigación  

En la presente investigación comprende ser “no experimental” porque no se va  

intervenir en la manipulación de las variables, es decir se tomará la información tal cual se 

presenta sin que sea objeto del trabajo ni modificación. 

3.1.4 Enfoque de la Investigación  

Para la presente investigación se necesita aplicar el enfoque mixto: compuesto por 

enfoque cuantitativo debido a que nos ayudará a medir los datos recolectados donde se 
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empleará valores y cualitativo para indagar la ocurrencia de los sucesos asociados a la 

gestión administrativa de la entidad. 

3.1.5 Determinación de la Población y la Muestra  

3.1.5.1 Determinación de la Población  

La población involucrada en la investigación está compuesta por los integrantes de 

la COAC Luis Felipe Duchicela que tienen relación directa con el manejo del componente 

cartera de créditos objeto de investigación.  

Tabla 3: Población personal 

Población personal 

PERSONAS                             POBLACIÓN 

Gerente General          1 

Jefe de Créditos               1 

Oficial de cumplimiento    1 

Agentes de cobranza    1 

TOTAL DEL PERSONAS  4 

Nota. Información tomada de la COAC Luis Felipe Duchicela. 

La población documental está compuesta por las normas, reglamentos y manuales, 

estados financieros, de los cuales intervienen en el proceso financiero. 

Tabla 4: Población de documentos  

Población de documentos  

DOCUMENTOS POBLACIÓN 

Estados financieros  2 

Libros mayores 1 

Manual de procedimientos 1 

Reglamento interno 1 

TOTAL DE DOCUMENTOS  4 

Nota. Documentos facilitados por la COAC Luis Felipe Duchicela XXVII. 
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3.1.5.2 Determinación de la Muestra 

Dentro de la población tanto de personas como de documentos no se realiza el 

muestreo estadístico, ya que no supera los 100 individuos por lo tanto se trabaja con toda la 

población. 

3.1.6 Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos  

3.1.6.1 Determinación de las Técnicas de Recolección de Información  

Encuesta: Según Katz, Seid, & Abiuso (2019). “Una técnica de producción de datos 

que, mediante la utilización de cuestionarios estandarizados, permite indagar sobre múltiples 

temas de los individuos o grupos estudiados: hechos, actitudes, creencias, opiniones, pautas 

de consumo, hábitos, prejuicios predominantes e intenciones de voto”. Se aplicó a todo el 

personal en área financieros de la cooperativa. 

Entrevista: Según Troncoso & Amaya (2017) “Es una de las herramientas para la 

recolección de datos más utilizadas en la investigación cualitativa, permite la obtención de 

datos o información del sujeto de estudio mediante la interacción oral con el investigador”. 

Se aplicó al gerente de la cooperativa Ing. Rafael Bonifaz. 

3.1.6.2 Determinación de los Instrumentos de Recolección de Información  

Para la ejecución del trabajo investigativo se aplicó los siguientes instrumentos:  

Cuestionario: Según Leos (2021), menciona, “Un cuestionario es aquel que plantea 

una serie de preguntas para extraer determinada información de un grupo de personas que 

permitirá recolectar información y datos para su tabulación, clasificación, descripción y 

análisis en un estudio o investigación”. Se realizó con preguntas cerradas que reflejen los 

objetivos de investigación al personal financiero de la cooperativa. 

Guía de entrevista: Según Feria & Mantecón (2020) “La guía de la entrevista no es 

un protocolo estructura se trata de una lista de áreas generales que deben cubrirse con cada 

información en la situación de entrevista el investigador decide como enunciar las preguntas 

y cuando formularlas”. Se realizó al gerente de la COAC Luis Felipe Duchicela XXVII. 

3.1.7 Técnicas de Procesamiento e Interpretación de los Datos  

Las técnicas para procesar e interpretar los datos se realizaron a través de Microsoft 

Excel y Microsoft Word para analizar la información recopilada. 
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CAPÍTULO IV 

 

4. ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

El examen especial al componente cartera de crédito de la cooperativa de ahorro y 

crédito LUIS FELIPE DUCHICELA XXVII, de la ciudad de Riobamba, período 2020, se 

realizó con el objeto de determinar el grado de razonabilidad de la información económica 

y financiera, de acuerdo con lo establecido por los principios de contabilidad de aceptación 

general. A continuación, se detalla las fases del proyecto de investigación. 
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4.1 Fase I: Planificación Preliminar 

 

 
COAC LUIS FELIPE DUCHICELA XXVII 

PROGRAMA DE EXAMEN ESPECIAL 

FASE I PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

 

PA-PP 1/1 

Tipo de auditoria: Examen especial 

Período: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 

Objetivos: 

• Conocer los datos generales de la cooperativa 

• Emitir un informe de visita preliminar 

Tabla 5: Actividades fase de planificación  

Actividades fase de planificación 

N. Procedimiento Ref. P/T Responsable Fecha 

1 
Elabore el Contrato de Servicios 

profesionales 

CSP  

 

 

 

 

 

APNCH 

 

 

18/05/2022 

2 
Notifique al Gerente el inicio de 

Auditoría 
NIA 18/05/2022 

3 Elabore la entrevista al 

gerente de la cooperativa  

EG 19/05/2022 

4 Elabore y tabule una encuesta 

de visita preliminar 

ECP 19/05/2022 

6 
Elabore un informe de visita 

preliminar 

IVP 

 
20/05/2022 

7 
Elabore el Memorando de 

Planificación Preliminar 
MPP 23/05/2022 

Nota. La tabla 3 representa los procedimientos ejecutados en la planificación preliminar. (Ver 

Anexo1). 

 

Una vez realizado el análisis de la situación preliminar de la institución se determinó 

que la institución se encuentra legalmente constituida y opera desde 1995 con el acuerdo 

ministerial 1382, y se rige a la normativa de la Ley Orgánica de la Economía Popular y 

Solidaria y la Dirección Nacional de Cooperativas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 NOMBRE FECHA 

Elaborado por: APNCH 18/05/2022 

Revisado por: ALLN  29/05/2022 
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Informe Visita Preliminar 

 

Efectuando los procedimientos de la planificación preliminar se comunicó los resultados 

obtenidos en la primera fase de auditoría, la entidad se encuentra ubicada en las calles Barón 

de Carondelet entre Juan Montalvo y Carabobo junto al SUPERMERCADO AHÍ ES. De la 

ciudad de Riobamba, mediante el siguiente informe: 

 

 

 
 

Al desarrollar la primera fase del Examen especial al Departamento de Créditos, se realizó 

una encuesta de 10 preguntas a los 4 empleados administrativos del área de créditos, y 

también se realizó una entrevista dirigida al Representante Legal, considerando los puntos 

mencionados se elaboró la respectiva tabulación y análisis de datos, a continuación, se 

señalan los resultados más sobresalientes: 

Encuesta  

✓ Al efectuar la encuesta al personal administrativo del área de créditos el 100% de los 

encuestados afirman que si existen cuenta con un reglamento y manual de funciones 

✓ Del 100% de los encuestados el 50% manifiestan que se ha realizado el examen especial 

a la cartera de créditos mientras que, el 50% de los encuetados sostienen que no sea ha 

realizado el examen especial. 

✓  Dentro de Auditoría interna el 75% de los encuestados confirman que existe una 

Auditoria interna mientras que el 25% dice que no existe un control adecuado. 

✓  Se pude evidenciar que el 75% de los colaboradores afirman que si existe el manejo en 

el sistema de registros de archivos seguros de la información de los garantes de cada 

préstamo mientras el 25% dice que no. 

 

Entrevista 

 

✓ Luego de realizar la entrevista La COAC esta Está estructurado Asamblea General, 

Comité de Buen Gobierno, Consejo de Administración, Consejo de Vigilancia, 

responsable de Cumplimiento, Gerente General, todos los objetivos estratégicos 

planteados se realiza de manera conjunta entre Directivos y el personal, y se encuentra 

bajo el Organismo de control SEPS. 

 

✓ Los estados Financieros se realizan de manera mensual, y que cuenta con Políticas de 

crédito, la planificación de créditos se realiza entre ellos no tienen asesores particulares 

la Institución cuenta con una nueva administración estamos enfocados en el proceso de 

fortalecer y captar, se capacita al personal del departamento de crédito y cobranza de 

manera anualmente. 

 
 

IVP 1/2 
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✓ No posee fuente de financiamiento al momento se encuentra recuperando la cartera 

vencida, el crédito que otorga es microcréditos, y cuando un socio se atrasa el pago se 

realiza una llamada telefónica y posteriormente acción legal. 

 

✓ Que la Institución está dispuesto en apoyar la realización de un examen especial a la 

cartera de créditos previa a la autorización del Consejo de Administración debido a que 

es una información confidencial. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Alex Patricio Naula Chimbolema  

AUDITOR  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 NOMBRE FECHA 

Elaborado por: APNCH 18/05/2022 

Revisado por: ALLN 29/05/2022 

IVP 2/2 
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4.2 Fase II: Ejecución 

 

 

COAC LUIS FELIPE DUCHICELA XXVII 

PROGRAMA DE EXAMEN ESPECIAL 

FASE II: EJECUCIÓN 

 

PA-E 1/1 

Tipo de Auditoría: Examen Especial 

 

Período: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2020 

Objetivo: Analizar la información aplicando técnicas y procedimiento de auditoría, para 

determinar los posibles hallazgos. 

 

Tabla 6: Fase II: Ejecución 

Fase II: Ejecución 

N.- Procedimientos Ref. P/T Responsable Fecha 

1 Evalué el control interno de 

la cuenta cartera de crédito 

ECI  

 

 

 

 

 

APNCH 

 

25/05/2022 

2 Califique el nivel de 

confianza y de riesgo 

CNCR 27/05/2022 

3 Elabore la cedula sumaria CS 30/05/2022 

4 Elabore la cedula analítica CA 02/06/2022 

5 Elabore la cedula 

subanalítica 

CSA 02/06/2022 

6 Promedio de calificación de 

los socios 

PCS 07/06/2022 

7 Analice el incremento de la 

cartera de crédito 

(reestructurada) 

ICC 07/06/2022 

8 Elabore la hoja de hallazgos HH 14/06/2022 

9 Verificar el cumplimiento 

de las leyes, normas y 

obligaciones de cartera de 

crédito 

CLNOCC 14/06/2022 

Nota. La tabla 4 representa los procedimientos ejecutados en la Ejecución. (Ver Anexo1). 

 

 

 

 

 

 NOMBRE FECHA 

Elaborado por: APNCH 25/05/2022 
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La aplicación de esta encuesta permitió determinar las falencias que existe en la cuenta 

cartera de crédito y cada una de las calificaciones que se obtengan permitirá establecer un 

nivel de afectación. 

 

 

 
COAC LUIS FELIPE DUCHICELA XXVII 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

DE LA CUENTA CARTERA DE CRÉDITO  

FASE II: EJECUCIÓN 

 

 

CCICCC-E 

1/1 

TIPO DE AUDITORÍA: Examen Especial 

COMPONENTE: Cartera de Créditos 

OBJETIVOS: Evaluar las consideraciones tomadas para mitigar el riesgo en el transcurso 

de tiempo en el Departamento de Créditos de la COAC Luis Felipe Duchicela 

 

Tabla 7: Cuenta Cartera de Créditos 

Cuenta Cartera de Créditos 

N

.º 
PREGUNTAS 

RESPUESTAS OBSERVACIÓN  

SI NO N/A PT CT  

    
1 

¿El Departamento de Crédito y 

Cobranzas cuenta con un reglamento o 
manual de crédito?  X   10 10  

2 

¿La calificación final de créditos es 

realizada oportunamente por la comisión 

encargada? X   10 10  

3 

¿Los documentos de los socios a los que 

se les otorga el crédito están 

debidamente numerados sistematizados 

registrados y archivados? X   10 5 

*Graves deficiencias de 

algunos socios no existen 

pagares firmados y acta de 

aprobación de crédito 

4 

¿Se realiza un proceso de recuperación 

de cartera de crédito? X   10 10  

5 

¿La COAC cuenta con un plan anual de 
capacitaciones al personal de créditos? 

 x  10 7 

*No existe un plan anual 

de capacitaciones solo se 
realiza una vez al año  

6 

 ¿Para el otorgamiento de crédito se 

toma en cuenta la calificación de 

crediticia del Cliente? 

 x  10 5 

*No toman en cuenta la 

calificación de crediticia 

del socio. 

7 

 ¿Se realiza la evaluación y seguimiento 

de la cartera de crédito de manera 

oportuna? 

X   10 7 

*No se realiza la 

evaluación y seguimiento 

de la manera oportuna de 

la cartera 

8 

 ¿Se recibe informes de las gestiones 

judiciales realizadas por el abogado de 

recuperación de cartera? 

X   10 5 

*Se recibe informes, pero 

no presenta 

en los plazos establecidos 

9 

 

  

¿El personal del departamento de crédito 

y cobranza cuenta con estabilidad 

laboral?  

 x  10 7 
*No existe estabilidad 

laboral del trabajador en el 

empleo que desempeña 

1

0 

¿Dispone de un sistema de control sobre 

la cartera de crédito? 
X   10 5 

*Si tienen, pero no lo 

aplican  

  ∑    TOTAL  7 3  100 71  
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COAC LUIS FELIPE DUCHICELA XXVII 

NIVEL CONFIANZA Y RIESGO 

FASE II: EJECUCIÓN 

 

 

NCR-E 1/1 

 

FÓRMULA: 

NC = CT/PT *100 

NC= Nivel de confianza 

CT= Calificación Total 

PT= Ponderación Total 

NR= Nivel de Riesgo 

 

NC = 71/100* 100               NR=100% - NC 

NC= 71%                         NR=100% - 71% 

                                            NR= 29% 

 

Tabla 8: Nivel de confianza 

Nivel de confianza 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

15%- 50% 51% - 75% 76% - 95% 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

95% -76% 75% - 51% 50% - 15% 

   Nota: Elaboración propia. 

 

Análisis:  

 

Después de haber realizado la evaluación de control interno de la Cartera de Crédito de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Luis Felipe Duchicela XXVII. Se determinó un nivel de 

confianza Moderado representado por el 71,00% y un bajo nivel de riesgo representado por 

el 29%, debido a que se incumplen ciertos parámetros de control entre los cuales se puede 

mencionar que: existen graves deficiencias  de algunos socios no existen pagares firmados 

y acta de aprobación de crédito, No existe un plan anual de capacitaciones solo se realiza 

una vez al año, No toman en cuenta  la calificación de crediticia del cliente, No se realiza la 

evaluación y seguimiento de la manera oportuna de la cartera, Se recibe informes pero no 

presenta en los plazos establecidos, No existe estabilidad laboral  del trabajador en el empleo 

que desempeña, la institución dispone de un sistema de control sobre la cartera de crédito 

pero no se utiliza. 
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La cédula sumaria permitió establecer el saldo al 31 de diciembre del 2020 de la cuenta cartera 

de crédito.  

Tabla 9: Cédula Sumaria Cuenta Cartera de Créditos  

Cédula Sumaria Cuenta Cartera de Créditos 

Nota: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 COAC LUIS FELIPE DUCHICELA XXVII 

CÉDULA SUMARIA 

FASE II: EJECUCIÓN 

 

 

CS-E 1/1 

ÍNDICE  CÓDIGO  
CUENTAS 

CONTABLES  

Saldo 31 

de 

diciembre 

2020 

RECLASIFIC

ACIONES  
AJUSTES  

SALDO 

AL 31 DE 

DICIEMB

RE 2020 

SEGÚN 

AUDITOR

ÍA  

 

Debe Haber  Debe  Haber   

C.C 1.4 

Cartera de 

créditos 278299,27     278299,27 
 

TOTAL                                         

∑ Suman       278299,27 
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Nota: Elaboración propia. 

 = Suma correcta 

∑ = Suma Total 

Análisis: De acuerdo a los saldos presentados en la base de datos de la Cooperativa no se 

encontraron diferencias entre los saldos arrojados en el Departamento de Crédito y el 

Departamento de Contabilidad. La Cooperativa dispone un solo tipo de cartera de crédito la de 

microcrédito; es así que la mayor parte se encuentra concentrada en cartera de crédito 

microcrédito por vencer. 

 

 

 

 

 

 

COAC LUIS FELIPE DUCHICELA XXVII 

CÉDULA  ANALÍTICA   

FASE II: EJECUCIÓN 

 

 

CA-E 1/1 

 

La cédula analítica permitió tomar en consideración todos los valores que se encuentran en 

la cuenta cartera de crédito, para así tener un saldo al final del ejercicio fiscal. 
 

Tabla 10: Cédula Analítica Cuenta Cartera de Créditos  

Cédula analítica Cuenta Cartera de Créditos 
 

C
ó
d

ig
o
  

Ín
d

ic
e 

C
u

e
n

ta
s 

c
o
n

ta
b

le
s 

 

S
a
ld

o
 3

1
 d

e 

d
ic

ie
m

b
re

 2
0
2
0
  

 

Reclasifi

caciones  
Ajustes  

Saldo al 31 de 

diciembre 2020 

según auditoría  

 

D
e
b

e 

H
a
b

er
 

D
e
b

e 

H
a
b

er
 

 

14.04 CMV 

Cartera de 

microcrédito por 

vencer 278077,49     278077,49 

 

14.28 CMNDI 

Cartera de 

microcrédito que 

no devenga 
intereses 20624,93     20624,93 

 

14.52 CMV 

Cartera de 

microcrédito 

vencida 9129,24     9129,24 

 

14.68 CMR 

Cartera de 

microcrédito 

reestructurado 367,66     367,66 

 

14.99 PCI 

Provisiones para 

créditos 

incobrables (29900,05)     (29900,05) 

 

                              ∑  TOTAL 278299.27     278299.27  
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COAC LUIS FELIPE DUCHICELA XXVII 

CÉDULA SUBANALÍTICA   

FASE II: EJECUCIÓN 

 

 

CSA-E 1/1 

A continuación, se elaboró cedula subanalítica  de la cartera de microcrédito por vencer. 

Tabla 11: Cartera de microcrédito por vencer 

Cartera de microcrédito por vencer 

Cartera de microcrédito por vencer 

N.º cuenta Días de plazo Saldo 

14.04.05 De 1 a 30 días 25818,02  

14.04.10 De 31 a 90 días 39187,20 

14.04.15 De 91 a 180 días 52414,80 

14.04.20 De 181 a 360 días 78050,67 

14.04.25 De más de 360 días 82606,80 

∑  TOTAL 278077,49 

Nota: Elaboración propia, balance general COAC Luis Felipe Duchicela XXVII 

 = Suma correcta 

∑ = Suma Total 

Figura 2: Cartera de microcrédito por vencer 

 
Nota: Elaboración propia, balance general COAC Luis Felipe Duchicela XXVII 

 

Análisis: La cartera vencida que se encuentra vencida es la de más de 360 días. 
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COAC LUIS FELIPE DUCHICELA XXVII 

PROMEDIO DE CALIFICACIÓN DE LOS SOCIOS 

FASE II: EJECUCIÓN 

 

 

PCC-E 1/1 

 

Se presenta en esta sección la lista de socios que poseen la cartera de crédito por vencer  

 

Tabla 12: Lista de socios con cartera vencida 

Lista de socios con cartera vencida 

N.º Socios  

Apellidos y nombres 

 

N.º cedula 

 

Capital 

Promedio de 

calificación 

481 PILAMUNGA GUALAN 

ROSARIO 

0602216533   470,00 D 

61 HIPO AGUAGALLO LUZ 

MARIA 

0602184905 1200,00 D 

276 PAREDES BENAVIDES 

HOLGUER SANTIAGO 

0503594509 400,00 E 

3168 SIMBAÑA TUSA ESTHELA 

ALEXANDRA 

1723671762 1000,00 E 

TOTAL 3060,00  

Nota: Elaboración propia, calificación de los clientes COAC Luis Felipe Duchicela XXVII 

 

Análisis: Podemos identificar que los socios que están en cartera de créditos a más de 360 

días son los que están con bajos promedios de calificación que detalla en el cuadro 
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COAC LUIS FELIPE DUCHICELA XXVII 

 INCREMENTO DE CARTERA DE CREDITOS 

(REESTRUCTURADA) 

FASE II: EJECUCIÓN 

 

 

ICCR-E 1/1 

 

 

Tabla 13: Análisis Horizontal de la Cartera de créditos de los Estados Financieros 2019-

2020 

Análisis Horizontal de la Cartera de créditos de los Estados Financieros 2019-2020 

CARTERA DE CRÉDITOS     2019    2020 
Diferencia 

Absoluta 

Diferencia 

Relativa 

Cartera de microcrédito por vencer 235494,34 278077,49 42583,15 18,08% 

Cartera de microcrédito que no devenga   26306,13   20624,93 -5681,20 -21,60% 

Cartera de microcrédito vencida   12848,27    9129,24 -3719,03 -28,95% 

Cartera de microcrédito reestructurada              0      367,66    367,66   100% 

Provisión -28900,03 -29900,05   -999,75    3.35% 

TOTAL 245748,44 278299,27 33182,92 11,70% 

Nota: Elaboración propia, Valores tomados de los estados financieros de la COAC Luis Felipe 

Duchicela 

Análisis  

La cartera de microcrédito reestructurada presenta un incremento del 100% con un valor de 

$367,66 dándose un refinanciamiento de los créditos otorgados que hasta el año 2019 no se 

presentaba 

La hoja de hallazgo permite establecer las falencias que se encuentra en la institución qué 

condiciones se presentan para que la situación se desarrolle, el criterio legal, la causa y el 

efecto. 
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 COAC LUIS FELIPE DUCHICELA XXVII 

HOJA DE HALLAZGO 

FASE II: EJECUCIÓN  

 

 

HH-E 1/2 

 

Tabla 14: Hoja de hallazgos  

Hoja de hallazgos 

TÍTULOS CONDICIONES CRITERIO CAUSA EFECTO 

Ausencia de 

documentos de 

los socios 

Existen graves 

deficiencias de 

los documentos 

de los socios que 

se otorgan los 

créditos. 

Según el Control Interno  

405-04 Documentación de 

respaldo y su archivo La 

máxima autoridad, deberá 

implantar y aplicar 
políticas y procedimientos 

de archivo para la 

conservación y 

mantenimiento de archivos 

físicos y magnéticos, con 

base en las disposiciones 

técnicas y jurídicas 

vigentes 

No se mantiene 

un sistema de 

registro o 

archivo seguro 

por parte de 
oficial de 

créditos. 

Por falta de 

responsabilidad 

por parte de 

personal 

encargado esto 
resulta que no 

pueden cobrar a 

los clientes y para 

la empresa es una 

Perdida.    

 

Deficiente plan 

de capacitación 

al personal de la 

institución.  

En la COAC no 

existe un plan 

para 
capacitaciones 

solo se capacita 

una vez al año 

Según el Control Interno 

Nº. 407-06 Capacitación y 

entrenamiento Continuo. 
Menciona que los 

directivos de la entidad 

promoverán en forma 

constante y progresiva la 

capacitación, 

entrenamiento y desarrollo 

profesional de las 

servidores/as en todos los 

niveles de la entidad a fin 

de actualizar sus 

conocimientos, obtener un 

mayor rendimiento y elevar 
la calidad de su trabajo 

No existe un 

procedimiento de 

capacitación 
dirigido al 

personal 

encargado del 

área de crédito 

Por no realizar 

capacitaciones 

constantes al 
personal 

encargado del 

área de crédito 

como 

consecuencia se 

determina 

conocimientos 

desactualizados y 

carencia en el 

rendimiento. 

Escaso personal 

en el 

departamento 

de crédito 

No cuenta con 

personal de 

crédito necesario. 

Manual de créditos COAC 

“Luis Felipe Duchicela 

XXVII”. Artículo 27.3.- 

RESPONSABILDADES 

DE LOS NIVELES DE 

APROBACIÓN - 

 

Desviaciones 

ocurridas por 

inadecuada 

contratación de 

personal crédito. 

Inexistencia de 

manuales y 

políticas y 

trabajo empírico 

sin 

planteamiento de 

metas y 

Estrategias. 

Poca 

verificación de 

los requisitos 

del cliente 

No toman en 

cuenta la 
calificación de 

crediticia del 

socio. 

Manual de créditos COAC 

“Luis Felipe Duchicela 
XXVII”. Artículo 9.- Los 

sujetos de crédito: 

Requisitos básicos para ser 

sujeto de crédito 

 

No analiza el 

historial 
crediticio y 

verificar si el 

solicitante 

registra 

antecedentes en 

la central de 

riesgos 

(Morosidad) y 

Falta de 

capacitación del 
personal y 

desconocimiento 

del manual de 

crédito de la 

COAC “Luis  
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mantener juicios 

con la 

cooperativa y 

otras 

 

Felipe Duchicela 

XXVII. 

Falta de 

seguimiento de 

la cuenta 

cartera de 

crédito  

No se realiza la 

evaluación y 

seguimiento de la 

manera oportuna 

de la cartera de 

crédito  

No se dispone de un 

artículo en el reglamento 

interno de la institución que 

reestablezca un 

seguimiento oportuno de la 

cuenta cartera de crédito.  

No se considera 

oportunamente 

de determinación 

del estado de la 

cuenta cartera de 

crédito  

Incremento de 

morosidad en la 

cartera de crédito 

de la institución. 

Incumplimiento 

de informes en 

el tiempo 

establecido 

Se recibe 

informes, pero no 

presenta 

en los plazos 

establecidos 

Manual de créditos COAC 

“Luis Felipe Duchicela 

XXVII”. Artículo 27.2 

Gerente: El gerente se 

encuentra en la obligación 

de velar para que los 

funcionarios de créditos 

cuenten con los medios 

suficientes para cumplir 

con el seguimiento y 
recuperación de la cartera 

de crédito. 

No se entregan 

informes 

oportunos por 

parte del 

departamento de 

créditos  

Escasa 

comunicación y 

cumplimiento de 

obligaciones 

entre el personal 

que labora en el 

departamento de 

créditos y la 

gerencia  

Inadecuada 

utilización del 

software 

financiero 

No hace uso 

adecuado del 

software 

financiero 

No se establece en el 

reglamento interno de la 

institución el uso de un 

sistema informático 

específico del control de 

los activos de la entidad. 

Desconocimiento 

de los 

funcionarios del 

departamento de 

créditos acerca 

del uso del 

software 

financiero. 

Desconocimiento 

del estado diario 

de la cartera de 

crédito, 

dificultad al 

momento de 

generar un 

reporte oportuno 

de ser necesario  

Nota: Elaboración propia 
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En el manual de créditos de la institución y el reglamento interno se han establecido un 

sinnúmero de parámetros los cuales se deben cumplir a cabalidad por parte de los 

funcionarios y de ser el caso en observancia de las actividades y detección de falencias en la 

normativa se debe modificar con la finalidad de garantizar la estabilidad económica y 

financiera de la institución y de los socios.   

 

 

 
COAC LUIS FELIPE DUCHICELA XXVII 

CÉDULA NARRATIVA  

FASE II: EJECUCIÓN  

 

 

CN-E 1/1 

Análisis:  

✓ De acuerdo al artículo 2 del manual de créditos se establece que “La comisión de 

crédito es la última instancia directriz que evalúa, aprueba o desaprueba los créditos 

propuestos por los Asesores de Crédito, su monto, financiamiento, con la finalidad que 

los créditos tengan una alta posibilidad de recuperación y bajos niveles de riesgo de no 

pago”, lo cual no se realiza de manera específica es por tal razón se mantiene un alto 

índice de morosidad.   

 

✓ La empresa cuenta con el manual de cobranzas y procedimientos para otorgar créditos, 

sin embargo el asesor de crédito como establece en el artículo 3 del manual de créditos 

tiene como principal objetivo es el contribuir en la solvencia, rentabilidad y calidad 

financiera de la Institución conjuntamente con el mejoramiento de la calidad del 

servicio y satisfacción de los socios, mediante una administración eficiente, eficaz de 

los procesos de concesión y recuperación de los préstamos, aplicando las normas y 

procedimientos establecidos, mediante la cobertura de garantías suficientes para tos 

préstamos que se concedan manteniendo una cartera de crédito sana, mediante los 

mecanismos administrativos y legales para su recuperación. 

 

✓ En cuanto a los sujetos de crédito el artículo 9, del manual de créditos, menciona los 

requisitos básicos para ser sujeto de crédito de una persona natural y jurídica, es donde 

los asesores deben corroborar si una persona cumple el 100% de los parámetros 

establecidos por la institución. Además, se debe estudiar bien a la persona que va ser 

acreedor del servicio es por cual circunstancia no puedo cumplir con las obligaciones y 

cumplir con los Artículos 14 de las Garantías que debe poseer un acreedor de 

acuerdo a los montos solicitados, 16 17 y 18, Existe parámetros como carácter 

honorabilidad y solvencia, capacidad de pago de los socios pero el problema es que no 

aplican bien el manual y no se estudia de forma profunda la solvencia económica de la 

persona solicitante. 
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4.3 Fase III: Comunicación de Resultados  

En esta sección se presentan los resultados obtenidos durante el proceso del examen 

de Examen Especial a la cartera de crédito de la COAC Luis Felipe Duchicela XXVII  

 

 
 

COAC LUIS FELIPE DUCHICELA XXVII 

PROGRAMA DE AUDITORÍA  

FASE III: COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

 

 

 

PA-CR 1/1 

 

Tipo de Auditoría: Examen Especial  

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2020 

 

Objetivos: 

• Dar a conocer los resultados obtenidos al finalizar el proceso de la Examen Especial 

 

 Tabla 15: Hoja de hallazgos  

Comunicación de resultados 

 

N.- Procedimiento Ref. P/T Responsable Fecha 

1 
Elabore la carta de Notificación 

lectura de borrador de informe. 
CNLBI 

 

APNCH 

 

16/06/2022 

2 Elabore el Informe Final 
IF 

22/06/2022 
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Informe de Examen Especial  

Sección I 

Información introductoria  

 

Motivo del examen 

 

La presente investigación tiene como propósito realizar un examen Especial al 

componente cartera de créditos de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Luis Felipe Duchicela 

XXVII de la Ciudad de Riobamba Período 2020, se emplea como una respuesta a la 

necesidad de obtener un mejor control a los diferentes procesos que se encuentra dentro del 

área financiera, con el objetivo de establecer los cambios necesarios y su aplicación, motivo 

por el cual toda institución debe ser evaluada de manera interna y externa para conocer las 

anomalías, omisiones, errores, estafas o fraudes, de esta manera permitirá una orientación 

tanto para directivos como funcionarios para mejorar, brindar un servicio de calidad y ser 

una cooperativa competitiva en la localidad. 

 

Objetivo General 

 

Realizar un examen especial a la cartera de crédito de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Luis Felipe Duchicela XXVII de la ciudad de Riobamba período 2020. 

 

Objetivos Específicos 

 

• Desarrollar las fases de auditoria por medio de técnicas y procedimientos para 

identificar los posibles hallazgos existentes. 

• Establecer el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y demás 

normas aplicables al componente sujeto de estudio. 

 

Base legal 

 

El examen especial a la cartera de crédito de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Luis Felipe 

Duchicela XXVII de la ciudad de Riobamba período 2020, se realizó conforme a las normas 

de internacionales de auditoría. 

 

Sección II 

Resultados del examen  

 

Ausencia de documentos de los socios 

 

Existen graves deficiencias de los documentos de los socios que se otorga los clientes 

a pesar de lo que manda la Norma de Control Interno 405-04 Documentación de respaldo y 

su archivo la máxima autoridad, deberá implantar y aplicar políticas y procedimientos de 

archivo para la conservación y mantenimiento de archivos físicos y magnéticos, con base en 

las disposiciones técnicas y jurídicas vigentes.  
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Conclusión 

 

No se mantiene un sistema de registro o archivo seguro por parte de oficial de 

créditos, por lo que la gestión de la cooperativa en el área de cuentas por cobrar se ve afectada 

de manera negativa en la recuperación de cartera, pues refleja un desenvolvimiento 

deficiente por falta o pérdida de datos situación que puede afectar la liquidez de la empresa. 

 

Recomendación No. 1 

 

 Al Gerente General 

 

 Dispondrá al jefe de crédito: Establecer como requisito para la aprobación de créditos 

que el personal Oficial de Créditos recopile y anexe al expediente documentación que 

garantice la ubicación y cobranza a los garantes. Esta documentación alimentará el registro 

o archivo seguro de la información de los garantes de cada préstamo. 

 

Deficiente plan de capacitación al personal de la institución. 

 

En la cooperativa no existe un plan estructurado para capacitaciones al personal, solo 

se realizan capacitaciones una vez al año, esto contradice lo que según la Norma de Control 

Interno 405-04 Documentación de respaldo y su archivo la máxima autoridad, deberá 

implantar y aplicar políticas y procedimientos de archivo para la conservación y 

mantenimiento de archivos físicos y magnéticos, con base en las disposiciones técnicas y 

jurídicas vigentes. 

 

Conclusión 

 

No existe un procedimiento de capacitación dirigido al personal encargado del área 

de crédito por lo tanto la falta de capacitaciones a repercutido en que los colaboradores tienen 

conocimientos desactualizados y esto genera un inadecuado rendimiento. 

 

Recomendación No. 2 

 

Al Gerente General 

 

Dispondrá a la Jefe de Crédito: el diseño de un plan de capacitación para presentarlo 

a la Gerencia y a recursos Humanos, quienes coordinaran la aplicación del plan para todo el 

personal del departamento de Crédito y cobranzas que obedezca a la normativa tanto interna 

como a la normativa legal, es indispensable que el equipo este altamente capacitado en la 

gestión de cobranza desde la concesión de los créditos. 
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Escaso personal en el departamento de crédito. 

 

El área de Créditos de la Cooperativa no cuenta con personal de crédito necesario. 

Esta situación no obedece al Manual de créditos de la Cooperativa de Ahorro y crédito “Luis 

Felipe Duchicela XXVII”. Artículo 27.3.-Responsabilidaddes de los niveles de aprobación. 

 

Conclusión  

 

La situación antes descrita genera desviaciones ocurridas por inadecuada 

contratación de personal crédito. La causa es que la administración no mantiene un 

cronograma de reuniones pertinentes para planificar objetivos respecto de la gestión del 

departamento en cuanto al personal contratado y por contratar, por lo tanto, no existe un 

seguimiento ni control de competencias. 

 

Recomendación No. 3 

 

Al Gerente General 

 

Solicitará a la Jefatura de Crédito coordinar junto con un representante de Recursos 

Humanos y la gerencia, planificar un cronograma de reuniones para plantear objetivos 

pertinentes sobre la gestión del departamento y criterios con respecto al personal contratado 

y por contratar para dar seguimiento y controlar competencias. 

 

Deficiencia en la verificación de los requisitos del cliente solicitante de un crédito. 

 

Se ha detectado que en la cooperativa no se aplican los procedimientos del Manual 

de créditos, cobranzas referentes a la verificación de requisitos del cliente cómo se encuentra 

en el Manual de créditos de la Cooperativa de ahorro y crédito “Luis Felipe Duchicela 

XXVII”. Artículo 9 sobre los sujetos de crédito: detalla los requisitos básicos para ser sujeto 

de crédito. 

 

Conclusión 

 

Estás omisiones tanto en el análisis del historial crediticio como en la verificación de 

los datos del solicitante sobre sus antecedentes en la central de riesgos (Morosidad) o 

mantiene juicios con la cooperativa u otras, tiene importante repercusión negativa en la 

gestión de cobranza, circunstancias no favorecen a la aplicación procedimientos por tanto la 

cartera vence plazos y se incrementan las cuentas vencidas. 

 

Recomendación No. 4 

 

Al jefe de Créditos 

 



 

49 

 

 

 

Atender y ejecutar acciones de los oficiales de crédito respecto al análisis eficiente 

del historial crediticio de los clientes que permitan obtener suficiente información sobre los 

clientes y garantes para mejorar la gestión de recuperación de cartera y disminuir cartera 

vencida y por vencer, además que promueva mantener una cartera sana, que disminuya el 

índice de morosidad y cuentas vencidas. 

 

Falta de seguimiento de la cuenta cartera de crédito. 

 

No se realiza la evaluación y seguimiento de la manera oportuna de la cartera de 

crédito, pues no se dispone de un artículo en el reglamento interno de la institución que 

restablezca un seguimiento oportuno de la cuenta cartera de crédito. 

 

Conclusión 

 

No se determina el estado de una cuenta el estado de morosidad de cada cuenta de 

cartera de crédito situación que genera un incremento de morosidad en las cuentas por cobrar 

de la institución. 

 

Recomendación No. 5 

 

Al Gerente General 

 

Al jefe de créditos: presentar informes de manera mensual sobre el estado de la 

cartera con el fin de conocer el estado real de cada cuenta y de implementar un plan de 

capacitación para el personal del departamento de Crédito y cobranzas que obedezca a la 

normativa interna y en la gestión de cobranza desde la concesión de los créditos; además, al 

Gerente General: implementar un manual de funciones para cada cargo del área que apunte 

a metas comunes y que encadene cada actividad con las del departamento en común.  

 

Incumplimiento de informes en el tiempo establecido. 

 

Se reciben informes, pero no se presentan en los plazos establecidos, esto refleja que 

no se está dando cumplimiento a lo siguiente:  

 

Manual de créditos COAC “Luis Felipe Duchicela XXVII”. Artículo 27.2 Gerente: 

El Gerente se encuentra en la obligación de velar por que los funcionarios de créditos cuenten 

con los medios suficientes para cumplir con el seguimiento y recuperación de la cartera de 

crédito. 

 

Conclusión  

 

Se determina que la comisión de Crédito no está cumpliendo con su función, como 

está establecida en el manual de Crédito, cobranza: que evalúa, aprueba o desaprueba los 

créditos propuestos por los Asesores de Crédito, su monto y financiamiento con el fin de que 
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los créditos tengan una alta posibilidad de recuperación y bajo nivel de riesgo de no pago. 

Lo que da como resultado la escasa comunicación y cumplimiento de obligaciones entre el 

personal que labora en el departamento de créditos y la gerencia, con incremento de cuentas 

en mora e incobrables. 

Recomendación No. 6 

 

Al Gerente General 

 

Se mantendrá reuniones mensuales con la comisión de Crédito, solicitando informes 

sobre su gestión de cobranza, con el fin de que cumpla con sus funciones establecidas en el 

manual de Crédito, cobranza: que evalúa, aprueba o desaprueba los créditos propuestos por 

los asesores de crédito, su monto y financiamiento con el fin de que los créditos tengan una 

alta posibilidad de recuperación. 

 

Agentes de Cobranza    

 

Para la gestión de cobranza efectiva se recomienda diseñar un manual de 

procedimientos que incluya metas alcanzables y acciones como visitas periódicas a los 

socios antes de que la cartera venza. 

 

Inadecuada utilización del software financiero. 

 

El software financiero no se encuentra sociabilizado de manera adecuada al personal 

que labora en esta área de la institución, para que permita mantener un adecuado seguimiento 

del proceso. 

 

Conclusión  

 

No hace uso del sistema de control de la cartera de crédito y no se establece en el 

reglamento interno de la institución, el uso de un sistema informático del control de los 

activos de la entidad tampoco se encontró documentación cómo: informes o registros que 

permitan determinar que se aplican actividades de control, por tanto, el desconocimiento de 

los funcionarios del departamento de créditos en el uso del sistema de control de la cartera 

de crédito, la dificultad al momento de generar un reporte con información oportuna de ser 

necesario. 

 

Recomendación No. 7 

 

Al jefe de Créditos 

 

Dar a conocer al personal a su cargo es decir los funcionarios del departamento de 

créditos en el uso del sistema de control de la cartera de crédito y controlar su correcta y 

oportuna aplicación.  
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CAPÍTULO V 

 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones   

 

Se determinó que: La institución cuenta con un manual de créditos, cobranzas y 

procedimientos, pero el inconveniente es que no se lo aplica en su totalidad. La 

administración no mantiene un cronograma de reuniones con los funcionarios pertinentes 

para planificar objetivos respecto de la gestión del departamento por tanto no existe un 

seguimiento de los mismos.  

 

Se estableció que el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y demás 

normas se cumplen en un porcentaje del 71%, el cual representa el nivel de confianza 

aceptable, sin embargo en un 29% se encuentra en riesgo de entrar en morosidad. Por lo que 

se puede mencionar que: existe desconocimiento del personal oficial de créditos sobre el 

sistema de registro e información de los garantes de los créditos otorgados, en otras palabras, 

que no se han tomado medidas para para disminuir el índice de morosidad y prevenir cuentas 

vencidas. 
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Recomendaciones  

Se recomienda a los directivos de la institución socializar el manual de créditos y 

cobranzas con el personal del departamento involucrado para que se desarrollen todos los 

procedimientos que se establecen en el documento, además de ello, implementar un plan de 

capacitación para todo el personal del departamento de Crédito y cobranzas para que el 

personal disponga de sólidos conocimientos de las diferentes instancias en la que se pueda 

aplicar la normativa tanto interna como a la normativa legal. 

Se recomienda a la comisión de Crédito debe reevaluar los elementos de análisis 

hasta ahora considerados para aprobar las solicitudes crediticias propuestos por los Asesores, 

el monto y el financiamiento con la finalidad que los créditos tengan una alta posibilidad de 

recuperación y bajos niveles de riego de no pago. Adicionalmente atender y ejecutar acciones 

que permitan revertir los resultados negativos que los índices financieros reflejan para 

mantener una cartera sana, disminuyendo el índice de morosidad y previniendo cuentas 

vencidas. 
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Anexo 1: Planificación preliminar  
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

ESPECIALIZADOS DE AUDITORÍA 

 

Comparecen a la celebración del contrato, por una parte, el Ingeniero Rafael Bonifaz, 

en calidad de Gerente General de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Luis Felipe Duchicela 

XVII, el cual se denominará “CONTRATANTE” y por otra parte el señor Alex Patricio 

Naula Chimbolema, egresado de la Universidad Nacional de Chimborazo en la carrera de 

Contabilidad y Auditoría que en adelante se llamará “EL AUDITOR” convienen celebrar el 

presente contrato contenido en las siguientes cláusulas:  

 

PRIMERA: ANTECEDENTES. - De conformidad con las necesidades presentes 

de la empresa Cooperativa de Ahorro y Crédito Luis Felipe Duchicela XVII, se ha resuelto 

contratar los servicios de un examen especial al componente de cartera de créditos, para que 

determine la razonabilidad de los saldos de la cartera vencida, en el período 2020.  

 

SEGUNDA: OBJETO. – El objeto del presente contrato es la realización de la 

Examen Especial al componente de cartera de créditos para determinar la incidencia del 

manejo de la información financiera de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Luis Felipe 

Duchicela XVII, del periodo 2020. El Examen por realizarse y sus resultados se darán a 

conocer con la presentación del Informe Confidencial, de acuerdo con las Normas de 

Auditoría Generalmente Aceptadas.  

 

TERCERA: OBLIGACIONES DEL AUDITOR. - En virtud del presente 

contrato, “EL AUDITOR” se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones:  

 

 

• Cumplir oportuna y eficientemente con actividades descritas en el objeto del presente 

contrato.  

• Presentar los informes ante los organismos directivos de la entidad. COAC LUIS 

FELIPE DUCHICELA XVII. CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES. 

• Asistir al “CONTRATANTE” en la formulación, comunicación e implementación de las 

recomendaciones sobre los posibles hallazgos. 
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CUARTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. -  Entregar, dentro de la 

brevedad posible, cualquier tipo de documentación o información que sea solicitada por “EL 

AUDITOR”, a fin de cumplir el objeto del presente contrato.  

QUINTA: DURACIÓN. - El Plazo estipulado para la entrega de los resultados, es 

de 60 días laborables, contados a partir de la fecha en que se firme dicho contrato. El plazo 

fijado podrá ser prorrogado por causas inesperadas debidamente comprobadas.  

SEXTA: HONORARIOS. - No se establece ningún valor económico debido a que 

el examen a realizarse es con la finalidad de cumplir el requisito para la obtención del título 

de Licenciatura en Contabilidad y Auditoría en la Universidad Nacional de Chimborazo, 

pero se solicita la colaboración por parte del personal de la entidad para acceder a la 

información necesaria y cumplir con el objeto del presente contrato.  

SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. - La información proporciona por la entidad 

auditada es considerada confidencial y de uso exclusivo para el desarrollo de la auditoría, 

exceptuando la información que sea de conocimiento público.  

OCTAVA: SITUACIÓN DE LAS PARTES. - Se entiende claramente que, dentro 

de este contrato, los contratantes constituyen partes distintas, individuales, independientes y 

autónomas, por lo cual su única vinculación es a través de este instrumento. En este sentido 

los partes no son, ni serán consideradas como socios, accionistas, agentes representantes, 

distribuidores o empresarios, motivo por el cual ninguno de ellos podrá obligar a 

comprometer al otro, en ningún tipo de contrato, acuerdo, petición, acto, promesa u  
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Obligación en general. Ninguna de partes podrá hacer responsable al otro, de sus actos, 

deudas u obligaciones contraídas.  

NOVENA: ACEPTACIÓN. - Las partes declaran aceptar el contenido de este contrato, 

para constancia de lo acordado, las partes suscriben el presente contrato en la ciudad de 

Riobamba a los 18 días del mes de mayo de 2022. 

 

 

 

 

 

________________________________                                

Sr. ALEX PATRICIO NAULA CHIMBOLEMA                            Ing.     

CI. 0604938779                                                                     CI. 0603153230 

    AUDITOR                                                                              GERENTE                                                              
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Asunto: Notificación de Inicio de Auditoría  

Oficio N.º APNCH - 001  

Riobamba, 18 de mayo de 2022  

Ing. Rafael Bonifaz   

GERENTE GENERAL DE LA COAC LUIS FELIPE DUCHICELA XVII.  

 

Presente. –  

 

De mi consideración 

 

De conformidad con el contrato de servicios profesionales, notifico a usted que se 

iniciará con el Examen Especial al componente de cartera de créditos de la COAC LUIS 

FELIPE DUCHICELA XVII., por el período comprendido entre el 01 de enero al 31 de 

diciembre del 2020, por lo que se solicita entregar la documentación e información necesaria 

para el desarrollo del presente examen.  

 

Para el desarrollo de la auditoría el equipo de auditores estará conformado por:  

 

Sr. Alex Naula                AUDITOR  

 

Atentamente, 

 

 

__________________________ 

Sr. Alex Patricio Naula Chimbolema                                             

CI. 0604938779                                                                  

 AUDITOR 
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ENTREVISTA AL GERENTE ING. RAFAEL BONIFAZ 

 

¿Cómo está estructurada la Cooperativa de Ahorro y Crédito? 

Está estructurado asamblea general comité de buen gobierno consejo de administración 

consejo de vigilancia responsable de cumplimiento gerente general 

¿Se cumple con todos los objetivos estratégicos planteados? 

 Si hay un trabajo conjunto entre los directivos y el personal 

¿Bajo qué organismo de control se encuentra regulada la cooperativa? 

Bajo la superintendencia de Economía Popular Solidario (SEPS). 

Cada que tiempo son el elaborados los Estados Financieros? 

Elaboramos de manera mensual. 

¿La cooperativa cuenta con políticas de crédito? 

Sí. 

¿Realiza planificaciones de crédito diarias con los distintos asesores? 

No porque la Institución cuenta con una nueva administración estamos enfocados ene l 

proceso de fortalecer y captar. 

¿Cuáles son las fuentes de financiamiento que posee la cooperativa? 

No poseemos fuente de financiamiento al momento nos encontramos recuperando la 

cartera vencida y realizando las captaciones. 

¿Qué tipo de créditos otorga la cooperativa? 

Microcrédito 
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¿Qué tipo de gestiones se realizan cuando un socio se atrasa en el pago del crédito? 

Llamamos telefónicas y posteriormente acción legal. 

¿Está dispuesto a apoyar la realización de un examen a la cartera de crédito? 

Se necesita una previa autorización del consejo de administración debido a que es una 

información confidencial  

¿Cada que tiempo se capacita al personal del departamento de crédito y cobranza? 

Se capacita anualmente. 
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TABULACIÓN DE ENCUESTA A LOS COLABORADORES DE LA COAC LUIS 

FELIPE DUCHICELA XXVII 

1. ¿El Departamento de Crédito y Cobranzas cuenta con un reglamento o manual de 

funciones?    

Tabla 16: Dispone de un manual de funciones 

Dispone de un manual de funciones 

RESPUESTAS 

SI  NO 

4 0 

Nota: Elaboración propia 

 

Figura 3: Dispone de un manual de funciones 

Dispone de un manual de funciones 

 

Nota: Elaboración propia 

  

Análisis:  

Se obtuvo como resultado el 100%, es decir que el departamento de crédito y cobranza si 

cuenta con un reglamento y manual de funciones 

 

 

 

100%

0%

SI

NO

 

 
COAC LUIS FELIPE DUCHICELA XXVII 

ENCUESTA VISITA PRELIMINAR 

FASE 1 PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

 

EVP-PP  

1/10 

 NOMBRE FECHA 

Elaborado por: APNCH 19/05/2022 

Revisado por: ALLN 20/05/2022 



 

 

 

 

 

 

2. ¿Se encuentra debidamente determinada la segregación de funciones entre crédito, 

cobranza y recepción del efectivo?   

 

  Tabla 17 Dispone de funciones entre crédito, cobranza y recepción 

del efectivo  

Dispone de funciones entre crédito, cobranza y recepción del 

efectivo  
 

RESPUESTAS 

SI  NO 

4 0 

                 Nota: Elaboración propia 

 

Figura 4: Dispone de funciones entre crédito, cobranza y 

recepción del efectivo  

Dispone de funciones entre crédito, cobranza y recepción del 

efectivo  

 

Nota: Elaboración propia 

 Análisis: 

En base al resultado de la encuesta la cooperativa cuenta con funciones determinadas para 

cada actividad en lo que respecta a crédito, cobranza y recepción del efectivo. 

 

 

 

100%

0%

SI

NO
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3. ¿Si se han realizado exámenes especiales a la cooperativa?   
 

Tabla 18: Si se han realizad exámenes a la cooperativa 

Si se han realizado exámenes especiales a la cooperativa 

RESPUESTAS 

SI  NO 

2 2 

    Nota: Elaboración propia 

 

Figura 5: Si se han realizado exámenes la cooperativa 

Si se han realizado exámenes especiales a la cooperativa 

 

     Nota: Elaboración propia 

 

Análisis: 

 

Se pudo evidenciar que el 50% de colaborados dice que se han realizado exámenes especiales 

mientras que el 25% no. 

 

 

 

 

50%50% SI

NO

 

 
COAC LUIS FELIPE DUCHICELA XXVII 

ENCUESTA VISITA PRELIMINAR 

FASE 1 PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

 

EVP-PP  

3/10 

 NOMBRE FECHA 

Elaborado por: APNCH 19/05/2022 

Revisado por: ALLN  20/05/2022 



 

 

 

 

 

 

4. ¿Se ha realizado una Auditoría interna en la cooperativa?   

 

        Tabla 19: Se ha realizado una Auditoría interna en la cooperativa 

   Se ha realizado una Auditoría interna en la cooperativa 

RESPUESTAS 

SI NO 

3 1 

Nota: Elaboración propia 

 

Figura 6: Se ha realizado una Auditoría interna en la cooperativa 

Se ha realizado una Auditoría interna en la cooperativa 

 

   Nota: Elaboración propia 

 

Análisis 

En base al resultado de la encuesta realizada se obtuvo un 75% de aceptación ya muestra 

que existe auditor interno mientras que el 25% que no. 

 

 

75%

25%

SI

NO
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5. ¿Las solicitudes de crédito son debidamente revisadas y presentadas para su aprobación?  

 

   Tabla 20: Solicitudes de crédito son debidamente revisadas y 

presentadas para su aprobación 

 

Solicitudes de crédito son debidamente revisadas y presentadas  

 

RESPUESTAS 

SI  NO 

4 0 

   Nota: Elaboración propia 

     Figura 7: Las solicitudes de crédito son debidamente revisadas y 

presentadas para su aprobación 
 

Las solicitudes de crédito son debidamente revisadas y presentadas 

para su aprobación 

 

    Nota: Elaboración propia 

Análisis 

Se obtuvo como resultado el 100%, es decir que cada solicitud de crédito es debidamente 

revisada y presentada para su correcta aprobación. 
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0%
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6. ¿Existen procedimientos a seguir para la notificación o aviso anticipado al cliente sobre 

atrasos de pagos?   

 

Tabla 21: Existen procedimientos a seguir para la 

notificación o aviso anticipado al cliente sobre atrasos de 

pagos 
 

Existen procedimientos a seguir para la notificación o aviso 

anticipado al cliente sobre atrasos de pagos 

RESPUESTAS 

SI  NO 

4 0 

   Nota: Elaboración propia 

Figura 8: Existen procedimientos a seguir para la notificación o aviso 

anticipado al cliente sobre atrasos de pagos 

 

      Nota: Elaboración propia 

Análisis 

Se obtuvo como resultado el 100%, ya que existen   procedimientos establecidos en la 

notificación anticipada sobre los pagos. 
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0%

SI

NO
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7. ¿Se han iniciado acciones judiciales de forma oportuna para la recuperación de créditos 

vencidos?   

 

Tabla 22: Se han iniciado acciones judiciales de forma oportuna para la recuperación 

de créditos vencidos 

 

RESPUESTAS 

SI  NO 

4 0 

   Nota: Elaboración propia 

 

Figura 9: Existen procedimientos a seguir para la notificación o aviso 

anticipado al cliente sobre atrasos de pagos 

Se han iniciado acciones judiciales de forma oportuna para la 

recuperación de créditos vencidos 

 

Nota: Elaboración propia 

Análisis 

Se obtuvo como resultado el 100%, debido a que las acciones judiciales se ejecutan de forma 

oportuna para la recaudación de créditos vencidos. 
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0%
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8. ¿Se mantiene provisiones para créditos incobrables?   

 

Tabla 23: Se mantiene provisiones para créditos incobrables 

Se mantiene provisiones para créditos incobrables 

RESPUESTAS 

SI  NO 

4 0 

Nota: Elaboración propia 

Figura 10: Se mantiene provisiones para créditos incobrables 

Se mantiene provisiones para créditos incobrables 

 

Nota: Elaboración propia 

 

Análisis:  

Se obtuvo como resultado el 100%, ya que existen provisiones para créditos incobrables. 
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9. ¿Se cuenta con un sistema de registro o archivo seguro de la información de los garantes 

de cada préstamo?   

 

Tabla 24: Se cuenta con un sistema de registro o archivo seguro 

de la información de los garantes de cada préstamo 

Se cuenta con un sistema de registro o archivo seguro de la 

información de los garantes de cada préstamo 

RESPUESTAS 

SI  NO 

3 1 

Nota: Elaboración propia 

Figura 11: Se cuenta con un sistema de registro o archivo seguro 

de la información de los garantes de cada préstamo 

Se cuenta con un sistema de registro o archivo seguro de la 

información de los garantes de cada préstamo 

 

 

     Nota: Elaboración propia 

Análisis:  

Se pudo evidenciar que el 75% de colaborados dentro del departamento maneja un sistema 

de archivo y manejo de información segura, mientras que el 25% no. 
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25%

SI
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10. ¿Se aplica índices financieros para conocer la situación en la que se encuentra la cartera? 

     Tabla 25: Se aplica índices financieros para conocer la situación 

en la que se encuentra la cartera 

Se aplica índices financieros para conocer la situación en la que se 

encuentra la cartera 

RESPUESTAS 

SI  NO 

4 0 

    Nota: Elaboración propia 

Figura  12: Se aplica índices financieros para conocer la situación en 

la que se encuentra la cartera 

Se aplica índices financieros para conocer la situación en la que se 

encuentra la cartera 

 

Nota: Elaboración propia 

Análisis 

Se obtuvo como resultado el 100%, debido a que los índices financieros son aplicados de 

forma continua. 

 

 

 

 

 

 

 

100%
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Entidad: COAC Luis Felipe Duchicela XVII 

Tipo de Examen: Examen especial 

Componente: Cartera de Créditos 

 

Antecedentes 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Luis Felipe Duchicela fue creado el 5 de septiembre del 

año 1995 con el acuerdo Ministerial 1382, y se constituye legalmente en la Dirección 

Nacional de Cooperativas, la cooperativa se encuentra ubicada en el Barrio la Contamine 

calle Carondelet entre Juan Montalvo junto al supermercado AHÍ ES de la ciudad de 

Riobamba. 

Motivo de la Auditoria 

Examen Especial A La Cooperativa De Ahorro Y Crédito Luis Felipe Duchicela XXVII De 

La Parroquia Lizarzaburu Del Cantón Riobamba, Provincia De Chimborazo, Período 2020, 

se realizará de conformidad a la Orden de Trabajo, en cumplimiento al proyecto de Tesis 

aprobado por los honorables miembros de la Facultad de Ciencias políticas y Administrativa 

de la UNACH. 

Objetivos de la Auditoría.  

Objetivo General 

Examen Especial Al Componente Cartera De Crédito De La Cooperativa De Ahorro Y 

Crédito Luis Felipe Duchicela XXVII, De La Ciudad De Riobamba, Período 2020 

Objetivo especifico 

• Obtener información básica sobre la COAC Luis Felipe Duchicela XXVII, pera 

utilizarla en el planeamiento y organización de trabajo de auditoría.  

• Comprobar el cumplimiento de la legislación, objetivos, políticas y otros documentos 

que guían a las actividades administrativas de la COAC Luis Felipe Duchicela 

XXVII a fin de conocer su condición legal para el cumplimiento de sus objetivos.  
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• Evaluar la efectividad del sistema de control interno, con el objetivo de detectar o 

identificar posibles debilidades que puedan ser consideras como áreas críticas. 

• Desarrollar un examen profundo de las áreas críticas identificadas hasta este punto 

de trabajo, determinando las situaciones que requieren acciones correctivas. 

• Elaborar en informe de examen especial de las áreas críticas detectadas y emitir 

recomendaciones para el mejor desempeño de las actividades financieras.  

Alcance 

La Examen Especial a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Luis Felipe Duchicela XXVII de 

la Parroquia Lizarzaburu del Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, cubrirá el período 

comprendido entre el 18-05-2022 al 22-06- 2022.   

Información Básica a Considerar 

Base Legal. 

La Auditoría Administrativa a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Luis Felipe Duchicela 

XXVII, se realizará tomando en consideración las normas de la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria.  

Principales Disposiciones Legales 

• Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero. 

• Estatuto de la Cooperativa de Ahorro y crédito Luis Felipe Duchicela XXVII. 

• Código de Trabajo. 

• Ley de Régimen Tributario Interno. 

• Código Tributario 
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Equipo de Trabajo 

DESIGNACION SIGLAS NOMBRE CATEGORIA 

Tutora del Tribunal 

de Grado 

LL Msc. Lorena López Jefe de Auditoría 

Miembro del 

Tribunal de Grado 

VV Msc./ Víctor 

Vascones 

Supervisor de 

Auditoría 

Miembro del 

Tribunal de Grado 

JC Msc. Jhonny 

Coronel 

Supervisor de 

Auditoría 

Autor de Tesis AN Alex Naula Encargada de 

Auditoría 

Cronograma de Actividades 

La auditoría se efectuará en un período 25 días laborables, del 18 de mayo del 2022 y finaliza 

22 de junio del 2022; siendo la distribución del tiempo la siguiente 

 

N° 

 

Actividades 

PERSONAL ASIGNADO FECHAS 

NOMBRE CATEGORÍ

A 

DEL  AL 

1 Estudio Preliminar Alex Naula Encargado de 

la Auditoría 

18/05/2022 20/05/2022 

2 Revisión de los, 

Objetivos, Políticas y 

Reglamentos, 

Manuales 

Alex Naula Encargado de 

la Auditoría 

21/05/2022 23/05/2022 

3 Revisión y Evaluación 

del Control Interno 

Alex Naula Encargado de 

la Auditoría 

25/05/2022 27/05/2022 

4 Examen Profundo de 

Áreas Criticas 

Alex Naula Encargado de 

la Auditoría 

28/05/2022 15/06/2022 

5 Comunicación de los 

Resultados 

Alex Naula Encargado de 

la Auditoría 

16/06/2022 21/06/2022 
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Anexo 2: Fase II: Ejecución  

 

 

 
 

COAC LUIS FELIPE DUCHICELA XXVII 

PROGRAMA DE AUDITORÍA  

FASE II: EJECUCIÓN  

 

PA-E 1/1 

 

Tipo de Auditoría: Examen Especial 

Periodo: 01 de enero al 31 de diciembre del 2020 

Objetivo: Analizar la información aplicando técnicas y procedimiento de auditoría, para 

determinar los posibles hallazgos. 

N.- Procedimientos Ref. P/T Responsable Fecha 

1 Evalué el control interno de 

la cuenta cartera de crédito 
ECI 

 

 

 

 

 

 

APNCH 

 

25/05/2022 

2 Califique el nivel de 

confianza y de riesgo 
NCR 27/05/2022 

3 
Elabore la cedula sumaria 

CS 30/05/2022 

4 
Elabore la cedula analítica 

CA 02/06/2022 

5 
Elabore la cedula 
subanalítica 

CSA 02/06/2022 

6 
Promedio de calificaciones 
de los socios  

PCS 07/06/2022 

7 
Analice el incremento de la 
cartera de crédito 
(reestructurada) 

ICC 07/06/2022 

8 
Elabore la hoja de hallazgos 

HH 14/06/2022 

9 
Verificar el cumplimiento 
de las leyes, normas y 
obligaciones de cartera de 
crédito 

CLNOCC 14/06/2022 

Nota. La tabla 4 representa los procedimientos ejecutados en la Ejecución. (Ver Anexo1). 

 
 

 

 NOMBRE FECHA 

Elaborado por: APNCH 25/05/2022 
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E 1/4 

 

Tabla 26: Análisis del cumplimiento de las disposiciones legales 

Análisis del cumplimiento de las disposiciones legales 

 

NORMA 

SI NO 

Art. 1 Área de crédito y cobranzas. 

El jefe de Crédito, El Off de Crédito su objetivo es el de 

gestionar y efectuar el Cobro de los créditos a favor de la 

Cooperativa, administrando y controlando la cartera de los 

socios que garantice una adecuada y oportuna captación de 

recursos, analizar y proponer los montos y antigüedad de los 

créditos otorgados. 

 

 

x 

 

Art. 2 La comisión de crédito. 

Es la última instancia directriz que evalúa, aprueba o 

desaprueba los créditos propuestos por los Asesores de 

Crédito, su monto, financiamiento, con la finalidad que los 

créditos tengan una alta posibilidad de recuperación y bajos 

niveles de riesgo de no pago 

x  

 

 

Art. 3 El Asesor de Crédito. 

Su principal objetivo es el contribuir en la solvencia, 

rentabilidad y calidad financiera de la Institución 

conjuntamente con el mejoramiento de la calidad del servicio 

y satisfacción de los socios, mediante una administración 

eficiente , eficaz de los procesos de concesión y recuperación 

de los préstamos, aplicando las normas y procedimientos 

establecidos, mediante la cobertura de garantías suficientes 

para tos préstamos que se concedan manteniendo una cartera 

de crédito sana, mediante los mecanismos administrativos y 

legales para su recuperación. 

 

 

 

x 

 

Art. 9 De Los Sujetos de Crédito.  

Personas naturales principalmente de consumo. Pequeños 

negocios 

Pequeñas y medianas empresas. 

Requisitos Básicos para ser sujeto de crédito: 

-Tener entre 18 y 65 años de edad del solicitante. 

-Ser socio activo de la Cooperativa. (1 mes) 

-Cubrir el encaje solicitado por la Cooperativa. 

-Estar al día con las obligaciones de la Cooperativa. 

 

 

 

x 

 



 

 

 

-Tener los ingresos y una capacidad de pago necesario, para 

cancelar la deuda, los intereses generados, realizar ahorros y 

los compromisos con la familia. 

-No tener garantía en mora. 

-Las garantías deben estar de acuerdo a lo establecido en el 

Reglamento de Créditos. 

-Presentar la solicitud de crédito con los justificativos que 

abalicen la información. 

-No registrar antecedentes en la Central de Riesgos. 

(Morosidad) y mantener juicios con la Cooperativa y otras. 

Ser capaz para firmar contratos, convenios y acreditar 

domicilio donde la Cooperativa opera. 

-No se concederán 2 préstamos a una misma familia, si se 

trataren de padres e hijos que tengan un solo ingreso. 

REQUISITOS PARA ACCEDER A UN CRÉDITO: 

A Personas naturales: 

Copia color de la CL. y papeleta de votación de solicitantes, 

garantes y conyugues. Copia del último pago de: Luz, agua, o 

teléfono. 

Original y copia del bien inmueble a hipotecas. 

Certificado del registro de la propiedad simple o historiado 

según sea el caso (5años). 

Copia del pago de impuesto predial. 

Copia del RUC. y/o permiso de funcionamiento del negocio y 

patente. 

Rol de pago del deudor y garante. 

b.- Personas Jurídicas: 

Copias de: Escrituras de constitución de la Empresa, los 

Estatutos 

Nombramiento del representante Legal. 

Copias de: la CI y papeleta de votación del representante Legal 

Art 12 MONTOS Y PLAZOS. 

MONTO PLAZO 

Hasta $ 500,00 3 meses 

De $ 501.oo a $ 600,00 Hasta 6 meses 

De $ 6O1,00 a $ 1.000,00 Hasta 12 meses 

De $ 1.001,00 a $ 3.000,00 Hasta 18 meses 

 De $ 3.001,00 a $ 5.000,00 Hasta 24 meses 

De $ 5.0ó1,00 a $ 10.000,00 Hasta 36 meses 

DE LOS PAGOS 

De los pagos puede ser señales quincenales mensuales 

bimensuales determinaran atendiendo a: 

 

 

 

 

X 
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1. Del resultado del análisis de la capacidad de pago del 

solicitante determinado por el flujo de los ingresos y gastos, 

dependiendo del riesgo de la actividad económica a financiar. 

2. Por el tipo del crédito. 

3. Del destino del crédito. 

4. Por las características propias y específicas de cada 

negocio o actividad económica. 

5. A la capacidad de endeudamiento del solicitante. 

6. A la solicitud del acreditado. 

7. Al tipo de garantía ofrecida. 

8. Las condiciones del mercado (la competencia). 

Art. 14 Garantías. 

Son las requeridas o exigidas por un acreedor para asegurar el 

cumplimiento de las obligaciones pudiendo ser quirografario, 

prendario o hipotecario. 

Los créditos sobre firmas podrán operarse hasta por $ 5.000,00 

Los créditos prendamos podrán operarse hasta por $ 1.500,00 

Los créditos quirografarios podrán otorgarse bajo la modalidad 

de convenio hasta 

$ 2.500,00 

Las garantías podrán ser en función al riesgo. 

PARA SER GARANTES: 

Socios que no tengan préstamos o garantías en mora. 

Que no tenga garantías mutuas. 

Las personas de comprobada solvencia económica y moral, 

domiciliada en el lugar donde se tramita el crédito. 

Las personas que, sumada a su edad, el plazo del préstamo 

quirografario no exceda de los 65 años 

En lo posible se debe tener la mejor garantía teniendo una 

relación con el préstamo de 2 a 1 con la finalidad de cubrir 

ampliamente el crédito 

 

 

 

 

x 

 

Art. 15 De la Tasa de Interés. 

Se determina por la libre competencia en el mercado financiero 

y deben ser expresadas en términos efectivos anuales, se rige a 

los valores normados por el Banco Central del Ecuador y a las 

Leyes vigentes aplicadas a las operaciones crediticias. Las 

tasas de interés deberán estar en condiciones de generar un 

margen suficiente para cubrir los costos relacionados con la 

operación de crédito, para que las operaciones crediticias sean 

rentables 

 

 

x 

 

Art. 16 Parámetros De Evaluación De Los Créditos. 

Se debe considerar algunos aspectos como los siguientes: 

 

 

 

x 
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CARÁCTER: Son las cualidades de honorabilidad y solvencia 

moral que debe tener la deuda para otorgarle el crédito, estas 

deben ser medibles y verificables tales como: 

Solicitar referencias comerciales y bancarias. 

Obtener un reporte del Buró de crédito. 

Comprobar demandas judiciales. 

CAPACIDAD: Es la habilidad y la experiencia en el manejo 

de los negocios que tiene la persona tomando en cuenta: 

La capacidad para generar ingresos o ganancias. 

El desarrollo y crecimiento del negocio. 

Canales de distribución y ventas 

Zona de ubicación 

Art. 17 Capital: Se refiere a los valores invertidos en el 

negocio, como también sus obligaciones de pago, se evaluará 

el análisis de su situación financiera: 

• Flujo de caja. 

• Capacidad de endeudamiento. 

• Flujo de liquidez. 

• Inventarios y rotación de la mercancía. 

 

 

 

 

 

x 

 Art. 18 Condiciones: Son los factores externos que pueden 

afectar a la marcha de negocio considerando los siguientes 

elementos: 

• Ubicación geográfica. 

• La situación política y económica de la región. 

• El sector. 

 

 

x 

 

Art. 19 Colateral: Es lo que dispone o posee el negocio o los 

propietarios, para garantizar el cumplimiento y pago del 

crédito a otorgarse, evaluando sus bienes, su valor económico 

y la calidad de los mismos. 

 

x 

 

Art. 24 Análisis de Créditos 

- Los créditos a otorgarse deben pasar por una etapa de 

evaluación previa, por simple y rápida que estas sean. 

- Un crédito por fácil, bueno y garantizado que parezca tiene 

riesgo 

- Es importante y necesario contar con un buen criterio y 

sentido común para analizar los créditos. 

- Los créditos tienen un proceso de evaluación profunda 

evaluando los aspectos cualitativos como cuantitativos 

  

 

x 

Nota: Elaboración propia 
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Fase III: Comunicación de Resultados 

En esta sección se presentan los resultados obtenidos durante el proceso del examen 

de examen especial a la cartera de crédito de la COAC Luis Felipe Duchicela XXVII  

 

 

 

COAC LUIS FELIPE DUCHICELA XXVII 

COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

FASE III: COMUNICACIÓN DE RESULTADOS  
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Tipo de Auditoría: Examen Especial  

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2020 

Objetivos: 

• Dar a conocer los resultados obtenidos al finalizar el proceso del examen especial 

 

N.- Procedimiento Ref. P/T Responsable Fecha 

1 
Elabore la carta de 

Notificación lectura de 

borrador de informe. 

CNLBI 
 

APNCH 

 

16/06/2022 

2 Elabore el Informe Final 
IF 

22/06/2022 
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Riobamba, 16 de junio de 2022 

 

Ing. Rafael Bonifaz   

GERENTE GENERAL DE LA COAC LUIS FELIPE DUCHICELA XXVII.  

Presente. –  

 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me permito notificar del informe de Examen Especial 

departamento de créditos aplicado a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Luis Felipe 

Duchicela XXVII, del periodo 2020, la reunión se realizará el 22 de junio d 2022 a partir de 

las 10HOO en la oficina de las instalaciones de la Cooperativa ubicada en Carondelet y Juan 

Montalvo. 

Atentamente, 

 

 

 

Alex Naula 

AUDITOR 
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Anexo 4: RUC de la institución 

 



 

 

 

 



 

 

 

Anexo 5: Estados financieros 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

Anexo 6: Calificación de los socios  

 
 


